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La Oficina en Valencia de ����� (Agrupación de los Cuerpos de la 
Administración de Instituciones Penitenciarias), sindicato mayoritario en el ámbito 
penitenciario, por medio del presente desea hacerles llegar el siguiente Comunicado: 
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 Los hechos ocurrieron en la tarde del pasado martes día 31 de Julio, sobre las 
17,30 horas, cuando un grupo de unos 30 internos del Módulo 7 de la Unidad de 
Cumplimiento salían a la piscina (algunos de estos internos están considerados como 
muy peligrosos, e, incluso, muchos de ellos han estado clasificados en el Primer Grado 
de peligrosidad). 
 
 Esos internos eran trasladados a la piscina del Centro por una funcionaria de 
servicio. En ese momento, la funcionaria impidió la entrada a la piscina a uno de ellos, 
ya que portaba objetos no autorizados a entrar en la misma. Entonces, se acercan 
otros 3 internos en apoyo del primero, los cuales insultan y amenazan a la funcionaria. 
Además comienzan a llamar al resto de internos que estaban en la piscina para que 
acudan, siendo en total unos 20 los que aporrean con fuerza la puerta de la piscina, 
amenazando e insultando gravemente a la funcionaria de servicio, provocando una 
situación de gran tensión y riesgo. 
 
 Dada la gravedad de los hechos, fue necesaria la presencia de varios 
funcionarios, que, con grave riesgo de su integridad física, separaron y trasladaron 
a esos internos hasta el Módulo de origen. 
 
 Una vez en el Módulo, uno de los internos que más activamente había 
participado en los hechos, continúa provocando graves incidentes, rompiendo la 
mesa y la silla de la celda, así como varios cristales, y amenazando gravemente a los 
funcionarios con una cuchilla de afeitar.  
 
 Este Módulo es el  más conflictivo de la Unidad de Cumplimiento. En el mismo, 
se han producido varias agresiones a funcionarios, en una de ellas, el pasado mes de 
Febrero, 5 funcionarios resultaron heridos de diversa consideración, uno de los cuales, 
probablemente, perderá de forma permanente movilidad en uno de los dedos. 
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A pesar de la conflictividad de los internos albergados en el mismo, la media de 
ocupación de ese Módulo está en torno a los 130 internos, vigilados por tan solo 
dos funcionarios, cuando en este departamento, en ningún caso, debería haber más 
de 75 internos, ni menos de 3 funcionarios de servicio. 
El Director del Centro se comprometió con los funcionarios que prestan servicio en él a 
reducir el número de internos en el mismo, sin que esa reducción se haya 
materializado. 
 
 Cuando se produjeron los hechos, los internos eran trasladados por una 
funcionaria de servicio. En los próximos meses, debido a los últimos cambios 
normativos aprobados, las funcionarias podrán trabajar en Módulos ocupados 
exclusivamente por internos hombres, circunstancia que estamos seguros 
provocará un aumento de la problemática en el interior de las prisiones. Esta medida, 
se ha tomado pese a que la mayoría de los funcionarios y de las funcionarias estaban 
en contra, lo cual demuestra el profundo desconocimiento de la situación real de las 
prisiones españolas que demuestran los máximos responsables de las mismas. 
 
 Además, en la tarde de ayer 1 de Agosto, un funcionario fue agredido por 
un interno en el Módulo 6 también de la Unidad de Cumplimiento. El mencionado 
interno comenzó a insultar y amenazar a los funcionarios. En un primer momento, se le 
calmó, pero posteriormente, en presencia del Jefe de Servicios, y del resto de internos 
agredió a uno de los funcionarios, provocándole contusiones en la cara, y varios cortes 
en la mano. 
 
 Estos hechos, demuestran la situación de descontrol total que se vive en 
todo el Establecimiento Penitenciario de Valencia, por la dejadez de sus 
responsables. Los funcionarios tienen la sensación de estar abandonados a su 
suerte, ven como son objeto de agresiones y amenazas muy graves, y al día siguiente 
tienen que volver a trabajar con los internos que les han agredido o amenazado, ya 
que no hay una respuesta por parte de la Dirección para trasladar a ese interno a otro 
Centro, o, al menos, aplicarle un régimen de vida más restrictivo en otro Módulo. 
Todo ello, además, cuando el Centro está en los máximos históricos de ocupación, 
cuando, a pesar de que se ha solicitado reiteradamente por parte de los Sindicatos, no 
solo no se incrementa la plantilla de funcionarios, sino que con los mismos, hay que 
cubrir nuevos puestos de trabajo que se van creando. 
 
 ����� solicitó a comienzos del mes de Mayo una reunión para tratar temas 
urgentes e importantes del funcionamiento del Centro, y hasta el momento, ni siquiera 
ha recibido una respuesta. Los responsables del E.P. Valencia parecen no tener 
tiempo para recibir al Sindicato que representa a la gran mayoría de los trabajadores 
del centro penitenciario. 
 
 

Picassent, 2 de Agosto de 2007 


